
   

 

 

 

 
Madrid, 29 de octubre de 2018 
 
 
Subsanación formal de la oferta económica correspondientes a la licitación, por procedimiento  
abierto, de un SUMINISTRO DE RUEDAS MONOBLOCK PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS 
VEHÍCULOS DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011800148). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada las ofertas económicas presentadas a esta licitación, 
ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

LUCCHINI RS 

El Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, presenta una 
tabla en la que se han de consignar los siguientes datos: 
 

 Importe de la oferta (IVA no incluido) 
 % IVA 
 Importe del IVA 
 Importe oferta (IVA Incluido) 

 
En la oferta económica que remiten presentan una tabla 
diferente a la que figura en el Anexo I, de obligada 
presentación, en la que se desglosan los distintos tipos de 
ruedas objeto de la oferta, pero no se hace referencia alguna 
al % de IVA a aplicar, al importe del IVA, ni al importe de su 
oferta (IVA incluido). 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de aportar el Anexo I (Modelo de 
Proposición Económico) del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado  en su totalidad y firmado 
electrónicamente. 
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